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Parágrafo 1. Se entenderá servidor público del 
más alto nivel aquel que ocupe un cargo directivo 
o asesor.

Parágrafo 2. Las entidades y organismos del 
Distrito que registren un volumen significativo de 
requerimientos, que implique la intervención del 
Defensor, podrán conformar mediante acto inter-
no del jefe del organismo, un Grupo Interno de 
Trabajo que lidere la estrategia del Defensor de la 
Ciudadanía, el cual deberá estar adscrito a una de 
las dependencias del segundo nivel jerárquico de 
la organización, coordinado por el funcionario de 
nivel directivo de dicha dependencia.

Parágrafo 3. El representante legal definirá los li-
neamientos al interior de cada entidad y organismo 
del Distrito, con el fin de garantizar la implementa-
ción de la figura de Defensor de la Ciudadanía en 
materia presupuestal, técnica, de talento humano, 
entre otras. Adicionalmente, hará seguimiento 
a través del consejo directivo o la instancia que 
considere pertinente para la verificación de las 
obligaciones asignadas”.

Que el artículo 15 del Decreto Distrital 323 de 2016, 
estableció como una de las funciones de la Dirección 
de Gestión Corporativa, la de orientar y coordinar la 
atención y trámite de los requerimientos, peticiones, 
quejas y solicitudes de los ciudadanos de acuerdo 
con la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos, así como efectuar el seguimiento al trá-
mite. Contribuyendo con la optimización de la gestión 
administrativa de la Entidad.

Que por lo anteriormente expuesto, se delega la fun-
ción de Defensor de la Ciudadanía de la Secretaria 
Jurídica Distrital en el (la) Director (a) de Gestión 
Corporativa de la entidad, teniendo en cuenta que 
reúne las calidades exigidas por el Decreto Distrital 
847 de 2019 y la naturaleza de sus funciones están 
en estrecha relación con las asignadas al Defensor 
de la Ciudadanía.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. -  Delegar las funciones de Defensor 
de la Ciudadanía en el (la) Director (a) de Gestión 
Corporativa de la Secretaria Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 2°. - Las funciones del Defensor de la 
Ciudadanía de la Secretaría Jurídica Distrital serán 
las establecidas en el artículo 14 del Decreto Distrital 
847 de 2019.

ARTÍCULO 3°. - La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE 
Secretario Jurídico Distrital

SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

Resolución Número 622
(Diciembre 30 de 2020)

“Por medio de la cual se modifica el literal a) del 
numeral 5 del artículo 7° de la Resolución 654 de 
2018, modificada por la resolución 702 de 2019”

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
De conformidad con las facultades legales y 

reglamentarias, en especial las contenidas en el 
Artículo 115 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 y 
en los Decretos Distritales 121 de 2008, 324 de 

2018, y 001 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 “Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” establece los 
términos y condiciones en que se desarrollan los Pro-
gramas a cargo del Gobierno Nacional que promueven 
el acceso a la vivienda de interés social.

Que los artículos 2.1.1.4.1.1.1 y siguientes del Decreto 
Nacional 1077 de 2015 reglamentan el Programa de 
Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social 
— Mi Casa Ya.

Que el Decreto Distrital 324 de 2018 “Por medio del 
cual se establecen las condiciones de  Concurrencia 
y Complementariedad de los Aportes Distritales para 
Vivienda con los Subsidios Familiares de Vivienda 
otorgados por el Gobierno Nacional y se dictan otras 
disposiciones” establece los términos y condiciones 
para la asignación de subsidios distritales complemen-
tarios a los otorgados por el Gobierno Nacional en el 
marco del Programa Mi Casa Ya.

Que con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 
Distrital 324 de 2018, la Secretaría Distrital del Hábitat 
— SDHT suscribió con el Fondo Nacional de Vivienda - 
FONVIVIENDA el Convenio Interadministrativo n.º 002 
FONVIVIENDA  - 499 SDHT de 2018, con el objeto de 
“Aunar esfuerzos tendientes a beneficiar, en el marco 
del Programa ‘Mi Casa Ya ‘ del Gobierno Nacional, a 
hogares con ingresos inferiores a cuatro (4) salarios 
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mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) que 
adquieran vivienda de interés social (VIS) nueva, en 
la ciudad de Bogotá”.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el mencioando 
Convenio, la Secretaría Distrital del Hábitat suscribió 
los documentos para transferir al “Fideicomiso — Pro-
grama Mi Casa Ya”, constituido por FONVIVIENDA, 
los recursos destinados a la asignación de aportes 
distritales complementarios.

Que el artículo 2.1.1.4.1.2.2 del Decreto Nacional 1077 
de 2015, modificado por el artículo 3° del Decreto Na-
cional 729 de 2017, estableció que la vigencia de los 
subsidios familiares de vivienda otorgados en el marco 
del Programa Mi Casa Ya, sería de doce (12) meses 
contados a partir del primer día del mes siguiente a 
la fecha de su asignación y que, en todo caso, dicho 
término no podría ser mayor a la vigencia del referido 
Programa, es decir, el 31 de diciembre de 2019.

Que en concordancia con el artículo señalado, el 
Decreto Distrital 324 de 2018 dispuso en  el artículo 
3º, que los aportes distritales a que hace referencia el 
artículo 2° del referido Decreto Distrital tendrían una 
vigencia de doce (12) meses contados a partir del pri-
mer día del mes siguiente a la fecha de su asignación, 
o hasta el 31 de diciembre de 2019, lo que ocurriera 
primero.

Que por lo expuesto, la cláusula quinta del Convenio 
002 FONVIVIENDA y 499 SDHT de 2018 estableció 
que el plazo del mismo sería hasta el 31 de diciembre 
de 2019, o hasta que se agotaran los recursos que la 
SDHT transfiriera al “Fideicomiso — Programa Mi Casa 
Ya”, lo que ocurriera primero.

Que la Secretraría Distrital del Hábitat expidió la 
Resolución 654 de 2018 “Por medio de la cual se 
reglamentan las condiciones de Concurrencia y Com-
plementariedad de los Aportes Distritales para Vivienda 
con los Subsidios Familiares de Vivienda otorgados 
por el Gobierno Nacional en el marco del Programa 
Mi Casa Ya”.

Que el literal a) del numeral 5 del artículo 7° de la Re-
solución 654 de 2018 de la SDHT estableció, entre la 
información mínima que debe contener la resolución 
de asignación del subsidio distrital complementario, 
que el desembolso del subsidio está condicionado a 
que se aplique dentro del término de su vigencia, que 
será de 12 meses contados a partir del mes siguiente 
a la fecha de su asignación, o hasta el 31 de diciembre 
de 2019, lo que ocurra primero.

Que el artículo 18 del Decreto Nacional 1533 de 2019 
“Por el cual se modifican algunas disposiciones del 
Decreto 1077 de 2015 en relación con la asignación 

del Subsidio Familiar de Vivienda y se dictan otras 
disposiciones”,  modificó el artículo 2.1.1.4.1.2.2 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, y estableció que “[l]
a vigencia del subsidio familiar de vivienda de que 
trata la presente sección – refiriéndose al progrema 
Mi Casa Ya -  será de doce  12 meses contados a 
partir del primer día del mes siguiente a la fecha de 
su asignación.

La ampliación del programa ‘Mi Casa Ya ‘ estará 
condicionada a la disponibilidad fiscal de los recursos 
tanto en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del 
sector como en el Marco Fiscal de Mediano Plazo, 
así como a las evaluaciones sobre el cumplimiento de 
las metas anuales establecidas para la programación 
presupuestal”.

Que el artículo 20 del Decreto Nacional 1533 de 2019, 
modificó el numeral 2 del artículo 2.1.1.4.2.4 del De-
creto Nacional 1077 de 2015 que establece que  las 
coberturas a la tasa de interés del Programa se podrán 
aplicar hasta el agotamiento de las mismas o hasta las 
fechas que establezca el Fondo Nacional de Vivienda 
- FONVIVIENDA.

Que con fundamento en lo anterior, el artículo 4° del 
Decreto Distrital 620 de 2019 “Por el cual se definen 
condiciones para el desembolso y asignación de subsi-
dios distritales para promover el acceso a la vivienda y 
se dictan otras disposiciones” modificó el artículo 3° del 
Decreto Distrital 324 de 2018, en donde se indicó que 
la vigencia de los aportes distritales a que se refiere 
el artículo 2 de este último decreto, será de 12 meses 
contados a partir del primer día del mes siguiente a la 
fecha de su asignación y podrá ser prorrogado por un 
término de hasta 12 meses adicionales.

Que adicionalmente, el artículo ibídem, adicionó un 
parágrafo al artículo 3° del Decreto Distrital 324 de 
2018 en el que definió que “[s]i el Gobierno Nacional 
establece una fecha o plazo para la vigencia de los 
subsidios asignados por las entidades nacionales, a 
ser complementados con los subsidios distritales, y es 
anterior a los plazos máximos de vigencia señalados en 
este artículo para los subsidios distritales complemen-
tarios, éstos solo podrán otorgarse o prorrogarse hasta 
la fecha o plazo señalados por el Gobierno Nacional.”

Que por lo anterior, el 17 de julio de 2020 la Secretaría 
Distrital del Hábitat y FONVIVIENDA suscribieron el 
documento denominado “Otrosí No. 3” al Convenio  
Interadministrativo 002 FONVIVIENDA - 499 SDHT, 
mediante el cual modificó la cláusula quinta del con-
venio, en donde se indicó como plazo de ejecución 
hasta cuando se agoten los recursos transferidos a 
título gratuito por parte de la SDHT al “Fideicomiso — 
Programa Mi Casa Ya”.
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Que en consecuencia, se hace necesario modificar el 
literal a) del numeral 5 del artículo 7° de la Resolución 
654 de 2018 de la SDHT en el sentido de establecer 
como información mínima para la asignación del 
subsidio distrital complementario al otorgado por el 
Gobierno Nacional en el marco del Programa Mi Casa 
Ya, la manifestación expresa de que el desembolso del 
subsidio estará condicionado a que se aplique dentro 
del término de su vigencia, que será de 12 meses 
contados a partir del primer día del mes siguiente a la 
fecha de su asignación, sin superar el 31 de diciembre 
de 2021. 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Modificar el literal a) del numeral 5 
del artículo 7° de la Resolución 654 de 2018 expedida 
por la Secretaría Distrital del Hábitat — SDHT, modifi-
cado a su vez  por la resolución 702 de 2019, el cual 
quedará así:

“a) Se aplique dentro del término de su vigencia, que 
será de doce (12) meses contados a partir del primer 
día del mes siguiente a la fecha de su asignación, 
siempre que no supere el 31 de diciembre de 2021”

ARTÍCULO 2°. – Los  demás literales del numeral 5 del 
artículo 7, así como las demás disposiciones de la Re-
solución 654 de 2018 de la SDHT  continúan vigentes.

ARTÍCULO 3°.-Comunicar el contenido de la presente 
resolución al Director Ejecutivo del Fondo Nacional de 
Vivienda - FONVIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.-Comunicar el contenido de la presente 
resolución a la Fiduciaria de Occidente en calidad de 
vocera del “Fideicomiso — Programa Mi Casa Ya”.

ARTÍCULO 5°.-La presente resolución rige a partir de 
su expedición, deberá publicarse en la página web de 
la entidad y en el registro distrital y deroga las dispo-
siciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

NADYA MILENA RANGEL 
Secretaria Distrital del Hábitat

INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN 
COMUNAL - IDPAC

Resolución Número 001
(Enero 4 de 2021)

Por medio de la cual se crea el programa piloto 
“Iniciativas para Fortalecimiento Tecnológico para 

organizaciones de personas con discapacidad” 
en el marco de la estrategia de fortalecimiento de 

organizaciones sociales.

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN 

COMUNAL - IDPAC 
En cumplimiento de sus facultades 

constitucionales, legales y en especial las 
señaladas en los literales e) y g) del artículo  
53 y el literal b) del artículo 56 del Acuerdo 

Distrital 257 de 2006 expedido por el Concejo  
de Bogotá, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 209 de la Constitución Política dispone 
que: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones. Las autoridades administrativas deben 
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumpli-
miento de los fines del Estado (…)”.

Que conforme al artículo 53 del Acuerdo Distrital 257 
de 2006 “Por el cual se dictan normas básicas sobre 
la estructura, organización y funcionamiento de los 
organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito 
Capital, y se expiden otras disposiciones”, el objeto del 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 
es “garantizar el derecho a la participación ciudadana 
y propiciar el fortalecimiento de las organizaciones 
sociales, atendiendo las políticas, planes y programas 
que se definan en estas materias”.

Que el referido Acuerdo 257 de 2006 establece entre 
las funciones básicas del IDPAC “b) Diseñar y ges-
tionar estrategias e instrumentos que concreten las 
políticas en materia de participación y organización 
de la ciudadanía”.


